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ACUERDO |MPEPAC/CEE/391 /2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíR e.¡rCUilVA AL
CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE

DETERMINA Et CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE EMITIANO
ZAPATA, MOREtOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MED¡ANTE ACUERDO

lMpEpAc/cEE/227/2023, APROBADO EN FECHA VEINTTDóS DE AGOSTO DEt AÑO
DOS MIt VEINTTTRÉS, CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CALENDARIO DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

1. PROMULGACIóN DE tA tEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADAN

REGTAMENTARIA DEt ARTíCULO I9 BIS DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsilorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que qntecede, se estoblecìó que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomenios, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenio que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estofol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y cdiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción

Cìudodono del lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono

I
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4.-ACUERDO IMPEPAC/CÊE/146/2022. Medionie dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estotol electorol tuvo o bien

designor ol otroro SecreTorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

5. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-9/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

?/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

lo siguiente:

t.l
Ën ese sentido y en términos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo pórrofo
de lo Ley Estolol de Porlicipoción Ciudodono, reglomeniorio del ortículo I9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, me
permito solicitor su volioso opoyo o efecto de recordorles o los outoridodes
Auxiliores en funciones con los que cuento su municipio, el cumplimiento de
sus obligociones respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunio ol presente el formoto CAL-ASAM,
osícomo los formotos que deberón ser utilizodos en los diferentes etopos de
lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los cuoles deberón remitir o
este lnstiluto ol correo electrónico de correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de lener dudos o requerír olguno
osesorío y/o copociloción respecto ollemo, se pone o su entero disposición
lo Dirección Ejecutivo de Copociioción Electorol, Educoción Cívico y
Porlicipoción Ciudodono de este lnstituto, o lrovés delnúmero |elefónico777
3624200 ext.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su opoyo
poro que nos proporcione los dotos correspondientes olóreo encorgodo dor
(sic) oiención o en su coso designor o uno persono que funjo como enloce
poro dor seguimiento o los cumplimientos que en moterio de meconismos de
porticipoción ciudodono le correspondo ol Ayuntomiento que usted
dignomente represento.
t...1

6. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso. elConsejo Estotol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

\. IMPEPAC/C88102012023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

iñtegroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles

de este Ó ono Electorol Locol, por lo que respecto o lq Comisión Ejecutivo

Y
ESTATAT ETECTORAT DEI" INSTIIUTO MORETENSE

pERMANENTE o¡ el¡ttcrr¡cróH c¡UDADANA, MEDIANIE EI
DE PROCESOS

CUAL SE DETERMINA Et CUMPÙIMIENÌO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE EMITIANO ZAPATA. MORELOS, A[ REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/227 /2023, ApRoBADo EN tEcHt velHloós DE AGoslo DEt Año Dos MlL vEtNlrnÉs. connts¡ot¡ol¡Ht¡ I Lt n¡¡rtslór'¡ o¡
SU CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.

Pógino 2 de 25



rmpepac
a

lnrdt¡þlheþË¿
ù Proæ¡m Ehclonles
y Pãrüclpælón gudrdrnr

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO IMPEPAC/CEE/39I /2023

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó iniegrodo de lo siguienle

formo:

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-8/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintilrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituio Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/?63-8/2023, clirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo

siguienfe:

t...1
Precisodo lo onterior, en temimos de los dispuesto en los ortículos 12 y 22,

segundo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo ConstiTución Político del Esiodos Libre
y Soberono de Morelos, y en seguimienio o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMAiO42I2O23, IMPEPAC/SE/VAMA/SO 612023 E

TMPEPAC/SEIV AM A I 7 5t I 2023, me permilo solicitor de nuevo cuento su

volioso opovo o efecto de reqlizor un otento recordotorio o los outoridodes
Auriliores Munieiooles en funciones con los oue cuento su municioio. el
cumplimienlo de sus obliqqciones respeclo ol meconismo de porlicipqción
ciudodono denominodo osqmbleo ciudodqno.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de porlicipoción
ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de lo Ley de Io Moterio,
ese Ayuntomienfo remilo o esle Orgonismo Público Electorol Locol lo
evidencio que seo qenerodo respecto o lq referido solicitud en un plozo de
dos díos hóbiles posterior q que ello ocurro.
t...1

8. OFIC| O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-9 /2023. Con fecho veinlidós de moyo del dos

mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/'1182-?/2023,y en olención o

los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,

convocodq por el lnsiiiuto de Desorrollo y Foriolecimienlo Municipol del Estodo

de Morelos, se informó y remilió ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Emiliono Zopoto, Morelos, los documentos siguientes:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por instrucciones
del Consejero Ësiolol Electorol y Presidente de lo Comisión Ejecuiivo
Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic. José Enrique PérerRoüíguez,
con fundomenfo en los ortículos 41, frocción V, oporlodo C, y 116, frocción lV,
inciso b), de lo Constitución PolíTico de los Esiodos Unidos Mexiconos; ì9 BIS de
lo Constitución del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en oïención o los

ocuerdos odoplodos en lo reunìón de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023

AcuERDotMpEpAc/cEE/gg1/2023euEpREsENÌAtAsEcn¡tlníet.lrcurtvAALcoNsEJoEsTAtAtEtEctoRAt DELrNsÍrufoMoREtENSEDEpRocEs
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CUAI SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNIAMIEN]O DE EMITIANO ZAPATA, MOREIOS, AI. REQUERIMIÊNTO REAI¡ZADO MEDIANTE
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convocodo por el lnstiluto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo
de Morelos, me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotor¡o poro porticipor en el meconismo de portic¡poción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2O23.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CE8105512023, emilido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuoles oprobodo lo convocotorio
poro porficipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscilo o referéndum, osí como los porcentojes de poriicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculoiorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07O/2O23, emitido por el Consejo Estolol
Electorol del IMPEPAC, medionte elcuolse determinon los porcentojes
de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebisciTo o
referéndum, osícomo los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC. con los que se reolizo uno explicoción de los
meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Todo lo onterior, con elobjetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público
Eleciorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documenloles o trovés

e sus póginos de internet y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento,
y remiton lo evidencio de dicho publicidod constonte o portir del dío 24 de
moyo de 2023. Con lo precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2.
relotivos o lo Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío". el último dío poro el registro
es el3l de moyo de lo presenie onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se encuentre en
posibilidod de remiiir o mós tordor el dío miércoles 24 de moyo de 20231o
evidencio del cumplimiento o sus obligociones legoles respecto o lo
implemenioción de los meconismos de porticipoción ciudodono
denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono" duronte lo
presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que este
orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión de los
documentos descritos con onterioridod. osí como ol cumplimiento de los
obligociones en reloción o lo implemenloción de "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono". por lo que ocompoñodo ol presente se remiten los
oficios con los que se formuloron loles solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porte, me permito remilir poro su conocimiento el siguiente morco
normotivo:

l. Ley Estotolde Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio delortículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEËI146/2019, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC. medionte el cuol se reformo, modifico. y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense de
Procesos Electoro,les y Porlicipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presenle solícifud encuenTro pertinencio en estricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguienie:

AcuERDo tMpEpA c/cEE/391/2023 euE pRESENTA tA sEcntr¡nít e:tcurtvA At coNsEJo EsfAtAt EtEcloRAt DEt tNslnu¡o MoßEtENsÊ DE pRocEsos
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^IEDIANTE 
Et

CUAT SE DETERMINA EL CUMPIIMIENIO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE EMIIjANO ZAPATA, MORELOS, AI REQUER¡MIENIO REATIZADO MEDIANIE
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"(...)
EI lnslìlulo More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porticipocion
Ciudodono, eíerceró los funcìones en los siouienfes rnoferÍos:
(...)
9- OroonìzocÍón. desorrollo. cómoulo v declarocÍón de resulfodos
en los meconísmos de oorfícìoocíón cìudodono oue orevea Ia
leaíslocìón locol;
(...)
EI lnstiluto Morelense de Procesos E/ecforo/es y Porficipoción
Ciudodono, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encoraoró de lo oraonizoción, d¡rección v viqiloncio de los
rneconismos de porficipoción ciudodono gue confemple lo lev en
lo moterio, solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de
conformidod con el ortículo 19 Bis de esfo Consfifucion y lo
normotivo oplicoble.
(...)"
El énfosís es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5,7 y 12 de lo Ley Estoiol de PorticipociÓn
Ciudodono, estoblecen los siguientes ospecTos:

"(...)
Artículo 5. Lo rrolicacìón de los dísoosícÍones confenidos en eslo lev
conesponde o:
l. El Inslitulo;
ll. ElTribunol Estofo/ Elecforol;
lll. Los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judicioldel eslodo de More/os.
lV. Los Avunlomienlog y
V. Los demós órgonos adminisfrofívos y jurisdicciono/es en sus respecfivos
ómbitos de compe tencio."

(...)

Arlículo 7. Lo ciudodonío, Ios orgonizociones civi/es, /os porfidos
políticos, los Poderes Ejecufivo, Legislotivo y JudicioL los óroonos
consfifucionolmenfe oufónomos v los Avunfomienfos de los Municípios
)^t ^-L-)^ )^ tt^-^t^^ ^f-l^. t^ ^,^^^'^-¡A^

desorrollo, vioiloncÍo v calificacìón de los orocesos de porlÍcipacìón
ciudodana. medionfe /os insfifuciones, procedimientos Y normos que
sonciono esfe ordenomíento y demós /eyes op/icob/es

(...)

Artículo 12. -Son ouforidodes del esfodo de Morelos. en rnoferìo de
porficipocíón ciudodono los síouienfes:

l. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol;

Il. Los AvunÍomienlos;

IIl. El lnstìtulo;

IV. El Tribunol Esfotol Electorol, y

V. Lo Comisión de Porficipoción delCongreso de/ Estodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que esie Orgonismo Público Electorol Locol osí

como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud de que
el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos documentos y moterioles
informotivos referentes o inslrumentos de porticipoción ciudodono, es que lo
presente soliciiud resulto pertinenle. \'* '

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊ/991 /2023euE pREsENIA rA sEcnrtlnít ¡.1¡cuttvA AL coNsEJo ESTATAL Et EcÌoRAt DEL tNsrttuIo MoRELENSE DE PRocEsos
EtEcroRArEs v pairrc¡ieclóN ctuDADANA euE EMANA or n conrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡nrtcleeclót¡ c¡UDADANA, MEDTANTE Er

CUAL SE DETERMINA EI CUMPI.IMIËNIO POR PARIE DEL AYUNIAMIENTO DE EMII.IANO ZAPATA, MOREI-OS. AT REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE
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Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles del'5¡ r7:y6'6", presente ocuerdo, fueron remitidos

por esle órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx o los correos: presidencio@zopotomorelos.gob.mx,

secretorioporticulor@zopotomorelos.gob.mx; los díos dieciocho de enero, tres y

veintidós de moyo de dos mil veintitrés.

9. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fEChO

veinliocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porlicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo o efecto de requerir ol

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, PARA QUE, EN CUMPIIMIENTO A IO
TABLECIDO EN LOS PÁNNETOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTíCULO 117 DE tA LEY

ESTATAT DE PARTICIPAC¡óN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEt ARTíCULO 'I9 B¡S

DE TA CONSTITUCIóru POTíTICA DEI ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASí

COMO ET ARTíCUtO 126 DEL REGIAMENTO QUE REGUI,A tOS PROCEDIMIENTOS DE

tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

ET CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAL-ASAM,

ordenqndo que se turnoró ol pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/227/2023. En fecho veintidós de ogosto del oño

dos mil veintitrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE,/227 /2023, mediqnte el cuol, se requiere ol Ayuntomiento de

Emiliono Zopoio, Morelos poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los

pórrofos cuorto y quinto del ortículo I lZ de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, reglomentorio del orlículo l9 bis de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

remito o este instiTuïo el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoto

CAL-ASAM, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:

PRIMERO. Ëste Consejo Estolol Electorol, es competente poro
emitir el presenfe ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en
lo porfe consideroîivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,

AcuERDo tMPEpAc/cEE/391/zo?3euE pRESENTA tA sEcn¡r¡nía ¡¡¡currvA AL coNsEJo EsÌAtAr ErEcToRAr DEr rNs¡rTuTo i,toREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enrtcrpActóN ctuÐADANA QUE EMANA o¡ ¡.¡ comrsróH EJEcU¡tvA pEnMANENTE or pnnr¡cr¡¡ctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et"

CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIIAIEI¡TO POR PAR'E DEt AYUNTAMIENÌO DE EMIIIANO ZAPATA, MORETOS, AI REQUERIMIENTO NEAUZADO MEDIANTE
AcuERDo tMPEpAc/cÊÊ,/227/2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNrDós or ¡e osro oe I Año Dos Mrr vElHtlnÉs, conn¡s¡oNDtENtE A r¡ ¡ei¡lstót'¡ o¡
SU CAI.ENDARIO DE ASAMSIEAS CIUDADANAS.
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12. OFICIO AM-l14/09/2023. En fecho

veintitrés, el Licenciodo Jorge Alberfo

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/3?1 /2023

se¡s de sepliembre del oño dos

Núñez Colderón, un t, colidod
"'a. .., -.. -

mil

de

poro que en cumplimienlo o lo estoblecido en los pórrofos cuorTo
y quinto, del orTículo I l7 de lo Ley Esfolol de Poriicipoción
Ciudodono, reglomenloria del orlículo l9 Bis de lo Constilución
Político del Eslcdo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126,
del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o
este lnsiitulo el CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en el
formolo oprobodo por el Pleno del Consejo Estolol Electorol del
lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, CAL-ASAM , que corre ogregodo cl presenTe
ocuerdo como ANEXO ÚNICO, únicomente respeclo de los

delegociones de PROHOGAR Y BENITO JUÁREZ y o los Ayudontícs
de TEZOYUCA Y TEPETZINGO.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL CABILDO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES contodos c porlir de lo
nolificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimienlo
ol presenle requerimienlo.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, poro que en elsupuesio de no dor
cumplimienlo ol requerimiento molerio del presenle ocuerdo, o
de no hocerlo en liempo y formo, se doró inicio o un
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo
legÌsloción oplicoble.

QUINTO. Se ìnslruye o lo Secreiorío Ejecutivo de esle lnsliiulo,
poro que notifique el presente ocuerdo AL CABILDO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de esle lnslituïo, poro
que uno vez que nolifique el presente ocuerdo ol lnstiiulo de
Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos
poro que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los
gesliones onte el AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS, o fin de que se encuenlre en posibilidod de dor
cumplimiento ol presenle ocuerdo, conforme ol convenio
Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento
de lo porlicipoción ciudodono en lo entidcd.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto,
poro que nolifique ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Esiodo de
Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese elmismo en Io pógino oficiolde internet del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Por.licipoción
Ciudodono, de conformidod con el prÌncipio de mÓximo
publicidod.

t. ..1

1 1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgenle de fecho

cinco de septiembre de dos mil veintitrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secretorío Ejecutivo ol Lic. José Anlonio Borenque Vózquez,

Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este Órgono Electorol.

AcuERDotMpEpAc/cEEl391t2o23euEpREsENTAtAsEcn¡r¡ní¡¡.¡ecur¡vAAr.coNsEJoEsrATAtELEctoRAt DEt

EtEcToRAtEs v ptnrrclptctóH CIUDADANA euE EMANA oe L¡ cot¡rslór.r EJEcurvA pERMANENTE DE pARTrcr
INSTIIUTO MOREIENSE DE

rectóH cluoeo¡NA, MEDTANIE Er

CUAI. SE DEIERMINA ET CUMPTIMIENTO POR PARÍE DEI. AYUNTAMIENIO DE EMITIANO ZAPATA, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANÏE

AcuERD9 tMpEpAc/cÉÉ/227/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNTtDós o¡ ee osro DEt Año Dos lvuL v¡l¡lrtrnÉs, coRREsPoNDtENT¡ ¡ L¡ nrrvtlslót¡ o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/39 I /2023

Ayudonte Municipol de lo Colonio Tres de Moyo, del Municipio de Emiliono

Zopoto, Morelos, remitió el oficio AM-l 14/O? /2023, ol ciudodono Andrés Solgodo

Segovio, Secretorio del H. Ayuntomìento del referido municipio, tol y como o

conïinuoción se detollo:

ElllLtArlo
ZAPATAT,
,..*..,,".'1,4";.¡¿"**"

¿L T€WI.UË¡C'NAÊIÛ DËI" IIJTOTÛ"

w
ffi**rscüvìtlA.

:;. 
(iry.r##

Jl;rr.: :lní .' ;,'r¡i:;¡Â*

# i I "'Õ¿16,)'u'u'"'

Àr¡oRfs sÂt(i t)() st60ìlr
SeCRrfi¡ñm nç!^ H.,/tYU¡fIÅMlfNfo
Ð[ ËMllli\l(] ?Jrt'Âl¡rr MOlt-
Pfi [iSÊN'IÊ:

ASttNlO; &tlSPUE\lÀ rr Ðrìili)
¡¡o. pf ofKl(} nÀ{.tt4¡!9/¿o¡l

Àll,rllANllÂ MUñtrlP¡ìL

Zap*l*, ¡i¡ûrelo6 ð ö de scgtiembre de 2û?3.

flrrr medio de{ pre*ole errito el t¡C. ÐtìrìÍ ilßËnm ¡¡Uñf¿ CAI{)L$ON, rtr,¡i
c¡r:kl|r dc Âdrd.rirlrj lli]liüitúí, rlù l¡ rìob*iä lrú5 dtr myo. þ ewír un cordi¿l salr¡do, en
¡r!:rxr {if .r lù i{rlr:.¡ü,ilo ùn ru of¡clû; !f tj,l;l!l/ll i'là.r23, dtr frr:{rå 28 dr i¡íårs dû ¡j2å 

"r 
st cûit

rrrt t()¡itll.ifr +l llt'rr¡tlo ¡lcl lôtÊlalo CAI-.Å5,qr¡,1, êmittidü trü cl lnrtiltrlo Mr¡relcns de Prnceso¡

ljl*,rtrvâl# t pi{tirllÐ!:fin (iudr,lnââ flrvlFfpt{C), riii$iìiú ttc fua} *¡erjd¡¡,rl öflflû en (ìrm¡ls.

^!í 
rùurtro h¡g{, lrÍr sú rìoF{xJû¡i¡,¡to que d(f4 ht{rit¡¡h) tt!¡ fftrl!) de ?.8 cl{'¡utiù dc :.i3?¡, r$i

eÍvió $lIû krrùt¡lo Èon d¡ rl¡s!!$ üûl¡þrr¡ (:^1,-À!tÀ'1, +l tU¿l f* lh¡¿rjO y (i?iâdg är tirrnpo y

lqrm¿, cul l¡ irlformilriû requeffti en el fsrnåto a l*cûrffiþ(¡ndctrts rjd lMPtttAC,

It¡r çtrD lado, .l¿fldo cûmpl¡mÞnto a h s{riEiudÐ pgr h l"Jnid¿d }úlnúillrtrntiv{ quf, urlrKl
d¡Bn¿men1E r€prû5€ntâ,le hoga ttegu ê¡ ismto ilettñ.fe þlNíú Íoltclrîttl æl roñû,:l arußt
dt rccìhi&ddJmotoqw el(lMPElr/lCJw a¡y¡id. ei €ElriffiÈ qrtrteris!¡r¡s æmejùiltÈl ¡lqte
r¡:lqrl ¡¡c: cnli¿.
.ÁrírrdlmD h{¡ de !ñlÍc¡tår dê m¡æn r€rpetuos" elr¡eot¡r€l t¡empo óe lerpuqstd ¡ sus ofi¿¡Þs, ¡o

"vrhli 
iirr Âlr{ {:l{J:1ô dsr (ürrgrl¡r {on lã ob}et¡vidðd stðblecidð 9n l¡ |lm¿ ãdiñbts a h mterh.

'iir1 rÌir fmr f l ûsftx:irlú r¡È dûspido do dlferl, depindrlÊ Þl mþÍ .le toj é&tos.

13. CITATORIO. Con fecho veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, el

otroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citoiorio o efecto de

que el ciudodono Sergio Albo Esquivel, lo esperoro el dío dos de octubre del

mismo oño, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

o c u erd o lM P E PAC/ CEE / 227 / 2023.

14.-RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho lreinto de octubre

de dos mil veintitrés el funcionorio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 4612022, presentó formol renuncio con

corÓcter de coble ol corgo que venío desempeñondo

cl
ACUERDO /c euE pREsÊNtA tA secn¡r¡níe e.leculvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEI tNsTtrulo MoREIENsE DE pRocEsos

UDADANA euE EMANA oe m comtsróH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrrcrtec¡ót'¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAL SE EL CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORETOS, AI. REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE

nntL v¡lHl¡tnÉs, coRREspoNDtENTe I Ln nrtrrsróru o¡

At¡rô lilmotutú
Gobierno cm Senlidn IlUmaBp

lr
tur-¡*¡-¡'l

i.lÇ. l0nqf AßtRTO NUÌ'útz qLDTROH
Âl¡udante Municipal de la

rñ1. l?Ês dB M¿yo da f:" ¿àpðtå. Mdrelü.
7ë1.77732(û¡"11.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/227 /2023, ApRoBADo EN ¡tc¡le vrtHnoós DE Acoslo DEr Año Dos
SU CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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sEEE[lAftfO h4ul{lflpÁL:l}Et H, AYlJttlÏÀilllËliTo ÐE tMtu$¡S ZAÞArÁ! MÛREICS

quíen s|6crlbû ¿l prèrtfite dðçúmeôtr, C. STLVESIñA t'tU{E¿ ALpftAR, en ûi m!"SctÉi de ÀTurj¡¡te fitijhìcipal rir
TêpgkiÁ8o. Morolos, Munleipb de Entiliaao Zapatr. Iê anv¡ó uD rordi*l :aludo, ç'¡¡ krrrdåmentÐ eq rl ÌrtkulD li.5
Sán¿fp le¡çero de I.1 [ey f;slstàl du PãrtiÈ¡0a{rdrt Ciudûd*úE RF-Eiôr.Dent¡rlä del arlíc¡.¡lo ig Sls de ia CnoslitilÌ¡Cn
polltlcå dÉl EstãdÐ l¡àte y Soberanû da À4nreios, púr este medio cnvid¿l r¡l¿rrd¿rin anual lf¡l rle ìås ipchaq *¡ l¡s
que 5É Þrttendè llewr¡n ¡ cãho las ÀsambttäJ Clddädanas en eJtã locålìdãfl, nís.rnal que se Éstübiccen dÊ l;1

sigui€Ête manÈr¡:

TËMÁ$AfNå ÂR

"sËGrJRtüAB P!,Jgil{å
.5ATUü

"sË6uRrDAr PUBt^fCA

-SAIUG

'$tRvTcrts ¡¡trBucts
.Â6IJA FÛTÁBLË

tU6Afi
ÀYUtÅf.fÏÂ Ð[
TEPËT?IÉ.IÉÛ

AYUÛÂNTIÅ DE

fEPËT2I NGO

AT!NÀ$TIA TE

TTPqTäNGO

Àl1JÛÂI{T¡A Of
TEPETzIN6O

nonA
tnoû ltRs.

17:0ü HR5-

tr7:ß0 H[S.

17#¡H8S

FECI{A

11-üfi$BftE-t023

?7:ÐC]lJåRE-t023

10't{0'VlÊMüfif-1023

tÐlsF.ftrBRE X023

AtrMBLËAlì¡oi
PRIMER.4

STGüNÐA

TERCENA

CIJÀfiTA

FUBLTCOS

As[ nrlvnq ge hacÈ de 5u cãtpc¡mieiltt qL]û lå egÍrvocaloria a la reali:eckin de iac À¡¿mbterË Gud¿dan¡s, el Þre
regifro y dcmás famlst¡s. sÉ le enviañn ð u:ted y a la díreccí#r dr Capacilãç¡ôn Elefioral, pÐr lû ¡nefloj rÆn l0
dfas de tntkipacidn a Iå selcbr¡clúfi de Iaç mi5fli¡r, úon tðdó6 y Ëda unt de lor d,¿tos que debr ftrten*r, Èri y sc
êctäbleðÊ.

Sln mås ¡oref mrrncntú !TìÉ dpsþido y que.dõ de

fg¡lt{¡nl

AruDAffTË

hrnu¡blldÊl¿¡|t
rlsPnuæ¡c Ëhclodc¡
y Prrü4æ6ñ quùdrr¡r

15. DE ESCRITO. En fecho veintiocho de septiembre del oño dos mil

veintitrés, se recibió onte este órgono comiciol escrito signodo por el ciudodono

Silvestre Núñez Alpizor, en su colidod de Ayudonte Municipol de Tepelzingo, en

el Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos, loly como se oprecio q continuoción:

¡ËrIåí¡ ¡*¡¡tcP¡¡'

$ t LÐ'{^
¿.',-lP;1:.r : ¡lt ¡Þ,ii ira ¿ Ê frlj,Ì1¡ 1 \i:rr:t i¡^. 4¡.ji,f {¡,, rr;, lr : r¡ ¡1,,. :i I i' hii rt¡it r ; I ù il tr.¡ í/r r¡ I i;r,' .¡.,,, 11i. :;Ar,

tó. CÉDULA DE NOTtFtCActóN PERSoNAI. Con fecho dos de octubre de dos mil

veintitrés, el otroro Secreiorio Ejeculivo de este órgono comiciol, noiificó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/227/2023 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayunlomiento del Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos, medionle el cuol

requirió ol Ayuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos, poro que, en

cumplimiento o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinto delçrtículo I l7 de

lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortícul.-o-19 bis de

ACUERDO IMPEPAC / CEEI391 /2023 QUË PRESENÏA

ErEcToRAlEs v rlmct¡¡c¡óN cnJDADANA eu
Lt secnn¡ní¡ etecuTrvA At coNsEJo

E EMANA o¡ n cor¡rslóH EJEcurvA ET

CUAI SE DETERMINA Et CUMPTIMIENIO POR PARTE DEI" AYUNTAMIENTO DE EMITIANO ZAPAIA. MORELOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MËDIANTE

ACUERDO tMpEpA CICÊE/227 /2023, ApROBADO EN ¡¡CH¡ VHI'¡nOóS DE AGOSTO DEr AÑO DOS MrL V¡¡¡,¡nlnÉS, COnntSPONDIENIE ¡ l¡ nEr¡¡slót'¡ or
SU CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el

ortículo 126 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos

de Porticipoción Ciudodono del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono. remito o este institulo el colendorio de osombleos

ciudodonos en el formoto CAI-ASAM, tol y como se oprecio o continuoción:

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/20:23. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol ElecTorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol M. En D. Monsur

Gonzolez CioncÌ Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

18. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho siete de noviembre del oño dos mil

veintitrés, el M. en D. Monsur GonzôlezCionci Pêrez, Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, reqlizo lo certificoción correspondiente como se detollo o

continuoción

AcuERDo tMpEPAc/cEÊ./39l /2023euE pRESENTA tA sEcn¡teníl r.r¡curvA Ar- coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. rNsTtTU¡o MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v prnrct¡¡ctóN ctUDADANA euÊ EMANA o¡ n co¡r¡tsrót¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ pan¡lct¡lclón ctuDADANA, MEDTANTE Er
CUAI SE DEIERMINA EI. CUMPI.II,IIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE EMITIANO ZAPATA, MOREIOS, AT REQUEiIMIENTO REAI.IZADO MEDIANIE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/227 /2023, ApRoBADo ËN FEcHI v¡t¡¡rtoós DE AGosro DEr Año Dos M[. vet¡¡tnnÉs. conn¡spoNDtENtE A tA RemlslóH oe
SU CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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I9. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fEChO COTOTCC

de noviembre de dos mil veiniitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó dictomen MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA Et

CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MQßELQ5,

AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2Z7/2023,

APROBADO EN FECHA VEINilDóS DE AGOSTO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

CORRESPONDIENTE A LA REMISIóN DE SU CALENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS.

t

. .."q[lrnpËpðËf
'; !;: . .. ,-" !

3

AcuERDo tMpEpAc/cEE/39"t l2o23euE pREsENtA [A sEcnçl¡níe et¡culvA At coNsEJo EstAtAt- ELEcToRAt DEt tNsttTuTo MoREtENSE DE PRocEsos
ELEcroRAtEs v penrtc¡pac¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ u cott¡ts¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARftctPActóN cIUDADANA. MED¡ANIE Et

CUAI. SE DETERMINA ET CUMPTIMIENIO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE EMITIANO ZAPAÌA, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MÊDIANTE

ACUERDO lMpEpA C/CÊÊ,1227 /202g, ApROBADO EN TECHA VEINïDóS Oe ¡OOSTO DEL AÑO DOS Mrr VEINIIIRÉS. CORRESPONDIENIE A LA REMISIóN DE

SU CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4i,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnsiituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunsloncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pôrrofo sépiimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios. lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y polrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

EsTodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo Tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el cqso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normoiivo oplicoble.

IV. FINES DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del qrtículo ó5 del Código Eleclorol

vigente son fines del lnsiituto Morelense; los siguienTes:1. Contribuir ol desonollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

"\- electorol los condidoturqs independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos

euE pRESENTA tA s¡cn¡rlníl e¡ecunvA Ar- coNsEJo ESTATAI Et EctoRAt DEt tNsltTuto MoRET"ENsE DE pRocEsos
Y euE EMANA or u comlslót¡ EJEcuTtvA pÊRMANËNTE o¡ elnttcllnclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et

SE DETERMINA EI. ?OR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE EMITIANO ZAPATA,
AcuERDo tûpipAc/cEÊ/zaT12f.23, ApRoBADo EN rEcHA vEtNTtDós o¡ eoosto o¡r Año Dos
SU CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.

a,1\
impepãcf
ln¡dt¡olbæl¿n¡e ,I
ù Procäc El€cû¡þr ,
yPrrlclpaclón0udrdana /

\

MOREIOS. AI. REQUERI'I¡TIENTO REATIZADO MEDIAN¡E
n¡ul vs¡¡rlrnÉs, coRREspoNDtENTE A u r¡msrót¡ o¡
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el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones;rV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodelerminoción y qutonomío poro decidir sus formos

iniernos de convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus Sislemos Normotivos lndígenos y de Io

estoblecido por lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo pqrticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por Io

outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstitulo Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derech

cumplimienlo de sus obligociones político-elecloroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTo. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorollocolestipulo que el lnslilulo Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguienles órgonos lectoroles:

l. ElConsejo Estotol Electorol;
ll lac t^amicianac Fia¡rrlirrac Parmananlac rr T rol

lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecforoles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código señolen.

vu. óRGANo DE DtREcctóN supERtoR y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estoiol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstitulo Morelense y

responsoble de viqilor el cumplímiento de los disposiciones constitucionoles v

leqoles en molerio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Eslodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Eleclorol poro el mejor desemóeño de

nes culiv los cuoles lendrón cðÎno

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

AcuERDo lmpEpA clcEÊ/3gl l2o23euE pREsENTA t A sEcntt¡nía ¡LrcunvA At coNsEJo
ErEcroRArEs y ¡lnrctrac¡óN cTUDADANA euE EMANA o¡ t-e co¡¡rsróH EJEcultvA ET

CUAI SE DETERMINA ET CUMPTIMIENIO POR PAR¡E DEI AYUNIAMIENTO DE EMII.IANO ZAPAIA, MOREIOS, At RËQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE

AcuERDo tMpEpAclcÊE/227/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNTtDós o¡ ¡oosro DEr Año Dos m¡l velHnrnÉs, coRREspoNDrENr¡ r L¡ nemrsróH oe
SU CATENDARIO DE ASAMELEAS CIUDADANAS.
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octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conloró

el Consejo Estofol, son los siguienles:

/. De Asuntos Jurídicos;
Il. De Orgonizoción y Portidos Políttcos;
Ill. De Copocifoción Elecforoly Educocion Cívico;
lV. De Adminisfrocion y Finoncíomiento;
V. De Pqrlicipocìón Ciudodono;
VI. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol ElectorolNocionof
VIl. De Quejos;
V |ll. De Tronsporencio ;
lX. De Fiscalizoción;
X. De Imogen y Medros de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No
Discriminocion en Io Participoción Polífico.
XIl.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
XIll.- De Grupos Vulnerob/es.

fosis es oñodido.

ATRIBUCIONES DE tA COMISIóT.¡ OT PARTICIPACIóN CIUDADANA. POr SU POrtE,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Eslqdo de Morelos, dispone que son oiribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

tl
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono tendró los
siguientes oiribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicípoción ciudodono que
le seon lurnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso. el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo. reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resullodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
iérminos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efeclividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmenie en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políiicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que moliven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porlicipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porTicipoción;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/391 /2o2aeuE pRESENTA re sEcn¡r¡níe eLecuttvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr lNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v eenlcl¡¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ co¡r¡lslót EJEculvA pERMANENTE ot ¡lnlct¡lclóti¡ ctuDADANA. MEDIANTE Et
CUAT SE DEIERMINA EI, CUMPTIMIENIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENfO DE EMII.IANO ZAPAIA, MOREI.OS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tM?EpAc/cEÊ./22712023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTtDós DE AGosro DEt- Año Dos Mrr vrt¡¡r¡r¡És, coRREspoNDtENt¡ I u n¡¡ulslóH oe
SU CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normolivo oplicoble;
X. Aproborel proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico pcro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
xlt Paaihir a*anÀar r¡a¡Å)nat anraJrar rr cr rnanrica {a¡{nc ñc

Plebiscito;
Referéndum;
lniciotivo Populor;
Consulto Ciudodonq;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono:
Presupuesto Porticipotivo
Difusión Público;
Red de Controlorío
Gobierno obierto

octividodes relocionodos con los mecqnismos de porticipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de portÌcipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol /8, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo EsTotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; diciondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo ì9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus dislintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecfo se estoblezcan, y siempre deberón lener

como finolidod lo consolidoción de lo democrccio porticipotivc poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

t.

lt.

ilt.

vt.
vil.
vilt
tx.
X.
xt.
xil.
xilt.
XIV
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En ese orden de ideqs, lo mismo disposición Consiitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Portìcipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los oriículos 8, ll, 12,22,28,29,114y ll5, de lo Ley Estotol de

Porlicipoción Ciudqdono, ReglomenTorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente.

lo siguiente:

t.l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
eslodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulfo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1

Artículo I t. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son ouloridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstiiuto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol. y
V. Lo Comisión de Porticipoción delCongreso del Esiodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Artículo 22...

El lnstiluto, es el orgonismo público locol eleciorol. consTilucionolmente
ouTónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y polrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, teniendo su sede en lq ciudod de Cuernovoco,
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copilol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moteriolelectoroly de porlicipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e independien'te en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouioridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomentoción
relotivo y oplicoble.
El lnstituto esló obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipolivo.
El lnstituio deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del es

Morelos, formon porie de monero ociivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin lener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecenïor
lo irosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Esïodo,
privilegiondo en todo momenfo el interés generol y el desorrollo democró"tico
del Estodo.

Artículo 29...
Los ouloridodes promoverón entre lo sociedod del esiodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, seclorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porlicipoción ciudodono, fomenio o los orgonizociones
ciudodonos e inslrumentos de porticipoción ciudodono.
t..I
Artículo t'14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los osuntos de
corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y seguimiento de
los progromos y políT¡cos públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod
del Estodo, que se inlegroró con los hobilontes de uno colonio, mismos que
tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que cuenten con credenciol poro
votor,lendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod económico y
sociolse desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que prelendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se reuniró
o convocotorio de los Auloridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres

meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo '115. En lo osombleo ciudodono se emifirón opiniones de los progromos,
los políticos y los servicios públicos oplicodos por los outoridodes de su

Demorcoción Terriiorioly de los Gobiernos Estoioly Municipol enrsu colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y propue-stos
de desorrollo integrol que se le presenten.

ESIATAT ELECIORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE
pERMANENTE oe prnrcr¡rcrór'r cTUDADANA. MEDTANTE Et
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Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes oux¡liores municÌpoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de cien
ciudodonos residentes en lo Colonio respectívo o del Ejecutivo y los
Ayunlomientos, en coso de emergencios por desostre nolurol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pórrofo onierior, lo solicitud se horó o los
Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en un plozo
móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir lo
convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo onterior no
seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se reuniró de monero
urgenle e inmedioto.
t...1

pues, se encuentron esioblecidqs los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnsiituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Esfqdo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I i8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío fécnico y jurídico en los molerios que por mondoto

consiitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslitución

Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos, el lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodqno en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejerc¡cio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los oiribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono. o lo ciudodonío, quloridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-?/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/9ó3-

812023, IMPEPAC/SE/VAMA/l 182-9 12023 e IMPEPAC/SE/VAMA/1 509-2/2023:

girodos por el IMPEPAC se reiieró el opoyo y osistencio por porte de esie órgono

comiciol, poro fociliTor el desohogo de esto oclividod.
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Artículo '126, Lo Asombleo Ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión de los

osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en codo
locolidod del Eslodo, que se integroró con los hobiionles de lo locolidod,
mismos que tendrón derecho o voz y con lo ciudodonío de esto, que cuenten
con credenciol poro volor octuolizodo tendrón derecho o voz y voto.
Asimismo, tendrón derecho o voz los personos cuyo ociividod económico y
sociol se desorrolle en lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo
locolidod, hobró uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de
los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo 'lres meses y de formo
rototivo en los distinios colonios o comunidodes que, en su coso, compongon
lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de ningÚn vecino en lo
Asombleo Ciudodono. En éslos podrón porticipor niños, niños y crbolescentes
con derecho o voz.

^t-'a

Xlll. En eso lesituro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o conlinuoción se ironscribe:

1...1

Artículo I17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de informoción,
onólisis, consulio, deliberoción y decisión en codo uno de los pueblos indígenos
del Estodo o de los pueblos que por usos y costumbres el'rjon o sus outoridodes
ouxiliores y que osí seon reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir los

osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los

Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los espocios
públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos ciudodonos, los

cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y coslumbres.

los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón el
-l

j
-t J^

-Ll iud -)---- ^- ^r -,.-t -^ -¡^-l^-.¿ ^l --l-^:^i^

los o
n de ésloro

Pe iquol monero, les proporcionorón lo loqístico poro lo celebroción de los
qsombleos: debiendo notificor ol lnslitulo de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

En coso de que los Ayuntomienlos omiton u obstoculicen el cumplimienTo de
los obligociones determinodos en el pórrofo onterior, los Auloridodes Auxiliores
lo horón delconocimiento del lnslituto, poro efectos de que éste exhorte o los

funcionorios públicos o tomor los medidos conducenles.

Lo onferior, deberó hocerse del conocimiento del lnstiluto.
t...1

Así tombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

1 Visible en lo ligo htfp://morcojuridico.morelos.qob.mx/orchivos/leves/odf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
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r,

colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos. en el cuol se otenderó el
principio de odministroción de liempos v espocios, o efecto de qorontizor los
luoores públicos que se requieron poro lo celebroción de éstos y deberó
informorse ol lnstituto, medionte formoto CAL-ASAM, estobleciendo donde
hobrón de desonollorse los Asombleos Ciudodonos.z

Por su porte el segundo pórrofo del ortículo 143, del Reglomento en cito, señolo

lo siguienie:

tl
Los óreos de porticipoción ciudodono de los Ayuntomientos ocordorón el
colendorio onuolde osombleos ciudodonos, en elcuolse otenderó elprincipio
de odministroción de tiempos y espocios, o efecto de gorontizor los lugores
públicos que se requieron poro lo celebroción de éstos y deberó informorse ol
lnstituïo, medionte formolo CAL-ASAM, onexo3, estoblecíendo donde hobrón
de desorrollorse los Asombleos Ciudodonos.
t...1

En ese sentido, de los ortículos en cito, eslo ouioridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol mecon¡smo de porlicipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

qsqmbleos ciudqdono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo nolificor ol lnstiiuto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleqs Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimienio ol lnstituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE LOS MUNICIPIOS. Lo represenloción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito territoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción. oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohí que el

Cons yenÌe determinó:

Énfasis añadido
3 Vigente en términos del acuerdo IMPEPAC/CEE lt46/20t9
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t..l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo compelencio que esto Consli'tución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno enire éste y el gobierno del Estodo.

t...j
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonlo ol régimen

interno, pero se encuentro supediiodo o lo ouToridod de lo entidod federolivo o

lo cuol pertenece.

Así pues, el Congreso Esiolol dicfo los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; lol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esioblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonfe político, jurídico y

odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejeculor de los

determinociones del Ayuntomiento, liene los siguienles focullodes y
obligociones
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de Policío
y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odminisfrotivos de
observoncio generol, osícomo los Leyes del Eslodo y de lo Federoción y oplicor
en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese seniido, es menesler identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conduclo de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomienio.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5 bis, frqcción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuniomiento poro
deliberor y oprobor los osunlos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se lomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y Troscendencio poro

lodo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese senlido, es menester identificor que cuolquier requerimiênfo, o

opercibimienlo del que se hogo ocreedor elAyuniomienlo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los
i

integrontes del Cobildo, como órgono de móximq representoción del municipio.

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/391 /2023euE pREsENTA tA sEcnrtlní¡ ¡JecullvA AL coNsEJo EsrAtAr ErÊcloRAt DEL tNsTnuTo MoREr-ENsE DE pRocEs

EtEcIoRAtEs v ¡¡nr¡cttlc¡ót¡ cTUDADANA eur EMANA or u co¡ntslór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or ¡anrrcr¡tcróH cTUDADANA. MEDTANTE

CUAL SE DETERMINA ÉI" CUMPI.IMIENIO POR PARIE DET AYUNIAMIENTO DE EM¡I.IANO ZAPATA, MORETOS, AI REQUERIMIENTO REAI.IZADO

ACUERDO tMpE?AC/CEE/22U2023, ApROBADO EN rECHA VETNllDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mrr VETNTTTRES. CORRESPONDTENTE A LA

SU CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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XVl. Ahoro bien, respecto de lo delerminodo en los pórrofos cuorto y quinto del

orlículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del orlículo l9 Bis de lo Conslilución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, osí como en los orchivos de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono. del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se do cuenlo que el plozo de

sieie díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento Constitucionql de Emiliqno

Zopolo, Morelos medionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE/227/2023, mismo que le fuero

nolificodo en fecho dos de octubre del oño dos mil veintitrés, comenzó o

tronscurrìr o portir del dos de oclubre y feneció el diez de octubre del oño en

De lo onterior se desprende que en fechos seis y veintiocho de sepiiembre del

oño dos mil veintitrés, el H. Ayuntomienlo Municipol de Emiliono Zopoto, Morelos,

remitió los Colendorios de Asombleos Ciudodonos, loly como se puede oprecior

c coniinuoción:

De lo onterior es posible odveriir que el H. Ayuntomîento de Emiliono Zopoto de

formo voluntorio informó o este lnstiiufo Morelense el colendorìo de osombleos

ciudodonos, o trovés de los Ayudonles Municipoles de los colonios Tres de Moyo

y Tepelzingo, ol hoberlo hecho previo o lo nolificoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/227 /2023, de lo siguiente monero:

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/391 /2023

Colendorio de Asombleos Ciudodonos correspondienle o lo Locolidod

"TRES DE MAYO", en elformolo CAL-ASAM oprobodo por el Consejo Estolol

Electorol.

Colendorio de Asombleos Ciudodonos correspondienTe o lo Locolidod

"TEPETZINGO", en el formoto CAL-ASAM oprobodo por el Consejo Esiotol

Eleciorol.

a

AcuERDo rMpEpAclcEE/391 /2023euE pREsËNtA tA sEcn¡¡lní¡ tLtculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsltTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v p¡nlcte¡clóN ctUDADANA euE EMANA or le com¡stóH EJEculrvA pERMANENTE or pltt¡cr¡ec¡ó¡¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et
CUAI SE DETERMINA ÊI CUMPTIMIENIO POR PARÌE DEI. AYUNTAMIENTO DE EMIIIANO ZAPAIA, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tM?EpAc/cÉÊ/227l2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNT¡Dós o¡ ¡eosro DEt Año Dos Mtt v¡t¡¡rlrnÉs, coRREspoNDrENTr e u nrmlslót¡ o¡
SU CATENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/391 /2023

Por lo ontes expuesto resulTo troscendenie que el Ayuntomienlo Constitucionol

de EMILIANO ZAPATA, MORELOS, HA DADO CUMPLIMIENTO o lo esioblecido en los

pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono y 126 del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC, osícomo o lo ordenodo

en el resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/227/2023.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo sépiimo, frocción V, de lo ConsTitución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo lercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l, lll XXXIX,

XL, XLI y LV, , 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnsliiuciones y Procedimientos

Ëlectoroles poro el Estodo de Morelos, 8, I I , 12,22,28, 29 y 117 , porrof os cuorto y

quinto, de lo Ley Estotol de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo

l9 Bis de lo eonstitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo

el l5l, frocción lV, del Código ProcesolCivil poro el EstoQ o Libre y Soberono d
{Morelos, se emite elsiguiente \lt

*\sr., r '\
ACUERDO 'rr.

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compgtente poro emitir el presenie

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerbtivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobíldo del Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos,

informondo de monero voluntorio lo colendorizoción de osombleos ciudodonos

por conducto de los Ayudonles Municipoles de lo colonio tres de moyo y

Tepetzingo, en los términos del ocuerdo IMPEP AC/CEE/227 /2023, de conformidod

con lo rozonodo en lo porte considerotivo del presenle ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituio, poro que uno vez

oprobodo, procedo o reolizor los trómiies correspondientes o fin de que

notifique el presente ocuerdo ol Cobildo de Emiliqno Zopolo, Morelos, por

conducfo de su Presidente Municipol.

CUARTO. Se intruye o lo Secretorío Ejecuiivo de esle lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trÓmites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnslituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estqdo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod

ACUERDO rMpEpAC /CEÊ./391 /2023 QUE pRESENIA

ErEcroRAtEs v ¡¡nncpec¡óH cTUDADANA au
u stcn¡tenía ¡¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAL ErEctoRAL DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRoc

E EMANA o¡ t¡ colr¡t¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANÉNIE o¡ ¡en¡¡cl¡eclóru ctuDADANA,
CUAI SE DEIERMINA ET CUMPIIMIENIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE EMII"IANO ZAPAÍA, MORELOS, AT REQUERIMIENIO REATIZADO
AcuERDo tMPËpAc/cEE/227/2023, ApRoBADo ËN recxa v¡r¡rr¡oós DE AGosro DEr Año Dos Mrr verHrnnÉs. coRREspoNDtENTE A rA
SU CAIENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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MTRA. A JOR DA
co PR A

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/39 r /2023

MT UR GO crANcl

SECRETARIO EJECUTIVO

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que se

notifique el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡m¡dqd, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extrqordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, celebrodo el

veinlicuotro de noviembre del oño dos mil veinlitrés, siendo los doce horos con

cincuento y dos minutos.

CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAt

MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

AcuERDo tMpÊpA c/cEE/39't l2o2g euË pREs€NrA tA sEcnerení¡ ¡¡¡curtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNst¡TUro MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs v ¡anrtc¡itc¡óu CUDADANA eu¡ EMANA o¡ r.l corvttstóN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡tnlcl¡eclón cIUDADANA, I EDIANTE Et

CUAI SE DETERMINA EI CUMPIIMTFNTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE EMITIANO ZAPAIA, MOREI.OS. At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE

ACUERDO tMpEpAC/Cet/ZZlaOZS,IpROBADO EN rECHI Vrll.¡t¡OóS O¡ ¡GOSTO DEr AÑO DOS littt V¡lHr¡rnÉs, coRREsPoNDIENT¡ a n ¡rmtstóH o¡
SU CAIENDARIO DE ASAMII.EAS CII'DADANAS.
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MTRA. ETIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA ETECTORAL

uc. JosÉ RUBÉN PERATTA cómez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIóN

NACIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMI ENTO
CIUDADANO

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/3?r /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

C. TAURA ETVIRA JIMENEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO DEI.

TRABAJO

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DE MORENA

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POI.ITICOS

C. ETIZABETH CARRISOZA DíAZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

tIC. ETENA ÁVIN ANZUR
REPRESENTANTE DEt PARTI DO RE

PROGRESA

AcuERDotMpEpAc/cÊE/J91/2o2geuEpREsENTAtAsEcntr¡níae.ltculvAAtcoNsEJoEsÌAtALEtEcToRALDEt tNslTUloMoRÊtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v pnnrtctplcló¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.r colrrstót¡ EJEcuTrvA pERMANENTÊ oe r¡nl¡ct¡acróru cTUDADANA. MEDTANTE Er
CUAL SE DEIERMINA EI, CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE EMIIIANO ZAPAÍA, MORELOS, AT REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cÊE/22u2023, ApRoBADo EN ¡¡cua vetHnoós DE Acosto DEL Año Dos Mrr v¡r¡¡rrrnÉs, coRREspoNDrENrr ¡ Lr n¡mrs¡ó¡r o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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